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J. Anhídrido ac(!lico __ " _.. " ..
4. Acídü moncclGn;ad'¡ico, sus saJes y su:, f-'steres
G. CJoroformínto de n-butiIo .
6. Cloruro de not1dnoi!o
7. Los demás úcidos mcnocarboxilicos Fcic!icOs saturados, su.::; nnhi

dddos, hulogf'nllros. p8r(xidos y pcracidos; derivados haicgL'nadY;,
sulfonudos, nil:'[;dos, nil,rosados uc íos ú~¡d¡)s monocvrboxilico:-:'
adclicus saturudos
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1. Acidos acnlico y me!acl'ilico, sus sales y SLlS esteres
2. Esteres ajquíldinjhof(~níJjc:os do los ~lcjdos crotónico y dimetila·

enlico .....
Los demas ácidos monoctlrbox¡licos acic]icos no saturados, sus ano
hídridos, halogenuros, peróxidos y penÍ<.:idos; dorivados haloge
nadas, sulfonados, nitrados, nitrosadcs, de los acidos monocs.r
boxíljcos acíclicos no saturados

1. Acido benzoico, sus sales y ~us éstol,!;,s "., , .
2. Cloruro de benzoílo 0 o , .

3. Peróxido de benzoílo . , , , , .
4. Acido fenilacético, sus sales y sus ésteres ..
5. Acido ortotoJuoico, sus sales y sus ésteres .
6. Los demás ácidos monocarboxílícos aromaticos, sus anhídridos, ha

logenuros, peróxidos y perácidos; derivados halogenados, sulfona
dos. nitrados, nitrosados, de los ácidos monocarboxílícos aro-
maticos ....... ..>0.>0 ••••••••••
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" ~'. aAb:Cidü 8(.{'tico, sus saks Ji sus cO'l,c:res;

Acido acdic:o
Acetatos de JinaJilo, dtrcnelilo, gefan-Ho y vetiverílo
Acetato de etilo ....
Acetato de vinilo
Los demús " .. " .. _ " .
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Articulo é>egundo.-EI presente Doueto entrará en vigor ¡~l día dE' su publ;wción en el ·,Boletín Oficial del Estado...

A:"j lo dí:;pongo por el presente Decreto, dado en La COllH"ia h diecidete de agosLo üe mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El !\linJstr0 dA- Comen;:'),

AGUSTIf'-j COIOH.HL'ELO SENDAGO¡¡TA

Il. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 2137/1973, de 5 de septiembre, por el que
se dispone que durante la ausencia del Ministro
de Comercio se encargue del Despacho de su De
partam~nto el Ministro de Agricultura.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Comercio don Agustin Cotorruelo Scndagorta, con motivo de
su vif:< ¡e al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del Des
pacho de su Departamento el Ministro de Agricultura, don To
más Allende y García-Báxter.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La
Comlin 11 cinco de septiembre de mil novecientos setenta
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Presídenle del Goblérno,
LUIS CARRfHO BLANCO

RESOLUCION de la Dirección Gf;neral de Segurt
dad por la que se dispone el pase a situación de
retirado del personal del Cuerpo de Policía Armada
que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha te-
nido a bien disponer el pase a situación de retirado, por con
tar la edad reglamentaria que las disposiciones legales vigen
tes señalan para el :retiro, y haberle sido adjudicado destino
civil, del personal del Cuerpo de Policía Armada que a con
tinuación se relaciona, y que por el Consejo Supremo de Jus
ticía Militar le será efectuado el señalamiento de haber pasivo
que corresponda, previa propuesta. reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añoS.
Madrid, 13 de agosto de 1973.-El Director general, P. D., el

Subdirector general, Enriqu~ Jiménez.

EXcmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.


